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PROVINCIA E C RD BA.

Gobierno Superior l'albeo.

Circular núm. 63.

.E1 Escmo. Sr. Secretario de estado y del
.aespacho de la gobernacion de la pcninsula, ron fe-
'ella 22 del prócsirno pasado me dice lo siguiente.

Los Sres. Diputados Secretarios de las Cär-
tes con fecha 17 del corriente, Inc dicen lo que
sigue.=Las Gimes se han enterado de la espo-
sicion del bibliotecario mayor de la Biblioteca nó-
Cional de esta capital, en que haciendo esposicion
de que desde :el restablecimiento de la ley de 23
de Oct O In e de e 820 sobre libertad de impron-
ta, son muy pocos loa escritores 6 libreros que
entregan en aquella el egemplar tIC cada obra
nueva tí reimpresa ä que tenia derecho la mis-
ma, reclama que dicho establecimiento continue
en el goce del insinuado derecho. En su vista,
atendiendo ä que establecida por el Sr. D. Fe-
lipe 5.0 en g 71 6 la espresada biblioteca, se ha
mandado posteriormente en repetidas leyes que
de todas las obras, libros, papeles y escritos de
cualquiera clase, se haya de entregar en aque-
lla un egemplar; siendo el mejor cornprebante la
att título 19 libro 8.°, la: 36, 37 y 38 tí-

6 del mismo libro, comprendidas en la:no% ¡sirria Reco pilador); considerando asimismo, que
'habiendo sido sancionada y publicada la ley de
imprenta con diverso objeto, y no haciendose
en ella especifica mencion de las que vienen ci-
tadas, no deben entenderse derogadas en lo que
contienen con respecto à la entrega de l egerti-
'plar, han resuelto las , r lstnas,. que cumpliendo
con lo de terminado en las espresaclas leyes; en-.

• .a

treuen los escritores 6 libreros un egeMplar enla biblio;eca nacional, segun *si se resolvió yaettcuanto á la de las Córtes. Be su acuerdo lódecimos á V. E. para conocimiento de S. 14.
y efectos consiguientes.

Y de Real bralen lo traslado à V. S. pa-.
ra que dando la debida publicidad en la pro-
vincia de su mando á esta resolucion del Con-
greso se cumplan ecsactamente .por los escrito-
res, libreros: y demas personas 1 quienes cor-
responda.

Y en cumplimiento de la p reinserta Real
&den y para los fines que en la misma se es-presan la he mandado insertar en el boletin ofi-cial. Córdoba 3 de Abril de 1 837. Aguatin
barez de Sotomayor.

Circular nin. 64.,

El Escmo. Sr. Secretario de estado y del des-.pullo de la gobernacion de la peeeinsula con fe..„
cha 19 del pröcsima pasado inc dice lo
guiente.

- 	
„Los Sres Diputados Secretarios de late Cie.-

tes, inc dicen con fecha 7 del corriente In que
si,gue.Las Cárles han tomado en considerarinn
una solicitud del Ayuntamiento de AUrida á fin
de que se declare que en el servicio de 

aloja-z•ntientos no debe haber esencion alguna, desde
que jurada la Constitticion estän obligados to-
dos los espaiioles á concurrir ä las cargas
Llicas segun sus facultades, En su vista, cesam..nada 5 ).¿ 	 Reales órdenes de 15 de Abril de
z8x6, de x3 de Febrero de 1817, de zo dc• •..)
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›tT(S.Vi'Malii'e a:L:1 mismo, y lie4(1 '¿ - nero ðë
iSig, han tenido á bien resol ' er, que si en un
gobierno absoluto se habian reducido las eseii-
ciones de alojamiento á solo los Obispos y-_par-
rotos, despues que se ha proclainoda,..uri .gobier-
no nacional, debe desaparecer tainbien asta esen-
cion, sin (lar entrada á la de los militares re-
tirados, que 'es de la que se queja el 'Ayunta-
miento de Menda.

egue-rdo.. 	 gjórtes, lo comunicarnos
k,..e.....E,S14ra. que . ..POriiéridolo en notieia de S.
M. se sirva disponer su cumplimiento. Y ha-
liendo dado cuenta: a'' la ait ..;usta Rei`na G7 o_ber-
na/lora se ha servido irts;turár que esta dispasi-
cion "de las Crirtes tenla el • debido cumplimien-
to. De 6rden de S. M. lo comunico á V. S. pa-
ra su inteligencia y efectos correspondientes."

Lo que traslado':á ;VV. 'para Šz inteligeu-
cia y cumplitaentry: Dios guarde á VV: mu-
chos aiios. Córdoba 4 de Abril de 18 ,37 .= Agos-
tinAlbaè de Siiini-ii1Weile-42Sées: de los -Aynn-
tamientos constitucionales de los pueblos de esta
Provincia..

,J'uzgad10 iP de 1.° instancia de
Cbrdoba y su Partido. 	 •

4 e

Por " D. Felipe " de 'Quinta' Secretario
de Audiencia pleria en la' Tééritorial de Se-

se rifélia roMiinreado para sa'ieculae.jon por
ed io del ìoleiiò 'òflcia1 b "hä'l o id e11 • S ig .t; e n 't e.

, Audiencia territorial de Sevilla Por el Esrmo.
Sr. Skceiärió dc'est:a(To rT'ilel 'de 'sac-ho d 'Grada
y Justicia -' Se 'ha comunicado a cite Tribunal con
fecha 2 	 riéelen siguiente.
Para aelarar alún 1ä2ricisiciOnes 	 Real de-
creto de 17 de Setiembre luluimo iKath 'del
secuestro de los bienes pertenecientes á los com-
plices y auxiliadous . de los rebeldes, resolver al-
gunas dudas que Efort'Ocilirrido, y 'hacer que aquel
surta ,todo cl efecto que el Gobierno ,sr . gropfi-
'gó, • ' sin last imar tris_ Pririelpios 'dé feW4Vad; se ha
>ary`280 'S. M. la 11S. 	 `A-obernailOra'oMenar.

la fa eil1l1 1 d	 abri r 'la ' Viifo é̀tri a c'ion
_de , loe habla el artic,nlo 2 ° d aquel Decreto,
k36:ceättiajá Iris Mleí 	 dé d'ecfaVar' las per-
šbEa 	 ué deven ser i•olliprenifidas ''én cl ar t iru-

lQ 	 `4C1' mbiro," 	 ,á los 3 nece' s de 7 :a
pieehibri con los prime .roS4 • por lo

i,i4PLft t i íi ís. a toos Ìos Jjeb'os (le s u Par tid o, p u -
leìhlo . "vg lisise tiiit(5"1's jueces como

no vecinos (le los lo-..
bivnes; debien-

*dW • eif tridOi 'casó 'para i 'd'i!_elaf'a'rse el secuestro,
Whai.wer la'füg4.7. 'im:ilk i ibi-W n Con á los faCciosos,.	 Y
313s Wetevi2iias' -pn 	 12'átb's.

•'2?" keetas del ci tale kecighetv 'ata -
cables á los bienes de las personas que domici-
liadas en pais enemigo con anterioridad al primero

Octubre de t333, se han incorporado ron
ellos poro , hostili/sar la catua N/ciar/al, 6 les pres-
ten anxilins .voluntarios a imputables; pudiendo
tambien decretarse el secuestro y deposito de las
rentas de aquellos sujetos que residan entre los
facciosos y les obedecen, mientras coniiiman
esta si t naeion, y hasta qua acrediten libres ya
de la faccion que na la han favorecido espon-
taneamente. •

3? Que se autoriza esclusivatnotte a los jue-
ces d2 t a instaneia; • .parit. que sin aguardar á que
se excente la inforileiän de que habla el De-
creto, detengan y ocupen por medida preventiva
los bienes fardes de ocultarse 6 'sustraerse citan-
do tí:aya-re:016s fnoîado d qTh Pertenecen
eomplices ó auxiliadores de tos 'rebelde., debien-
do practicarse inmediatamente la informacion, y
procederse en -s-Iitidá-Te;i1ii su reliirrado .,a for-
malizar el secuestro, 6 abrazar la detClicirin de
los bienes ocuparlos, observandose en todo lo de-. 	 ..,... 	 -
mas lo que está prevenido. be- Real órden lo
digo á V. para -.su inteligencia, la de este Tri-
bunal y la delii's Jueee''s de ese territorio.=Dada
cuenta de la geal Orden inserta _en esaéesado
Tribunal .fue obedecida y . mandada circular :por
Medió dcl boein ' oACia-I para intengencia de foAs
Jaeces de primera instancia de su territorio.

-Lo que de órden del mismo comunico á .kr . pa-
ra ru conocimiento.

Dios ,guarde : á VV. muchos aiios.
:tr

d'e,. Marzo de 4837.=d). Fz . lipe de ' Quinta.=
Sres. s' El/eres de . primera instancia dl terrliorio'
de este Tribunal.=Lo que traslado á VV. 'I)" :l'Id

• .
que tengan presente esta Real deterrit i nacion eta

caos que ocurran.-z_-DiOs guarde ii VV.
i:lios a #os. Ctir' dila 26 de ' Marzo de -1_83 7 =1:1 OS-1

Maria de 	 lustanCia"
äé'll;s'partidos (le 'esta

41,-inspecci9h de la Milicia Nacional de
la Pipt;inaa de Córdoba.

Circular. 	 :,e

; 	 , 	 •

Las repetiflpe, comunicaciones que recibo del
Escmo. Sr, Inspee,or Gallera! de Milicia Nacio-
n al del Reino, reelainandome el estado espresivo
de la fuerza do ;:la,u)istna que ,. ecsiste co esta
provincia, ine po .nen _en la necesidad' de_ recor-
da á los Ayuntamientos morosos cumplan coa
la circulares que les he dirigido para llenar 9i
coMeti(lo en la iriateria en cuestioras

La falta de cumplimiento por parte de al-
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tunas. 'prueva trasitivainente cnan poco linlerbsä-
elos ;se henar!. en la organizar:ion . de aquellos caer-.... 	 •	 ‘.

etiss,..institucion . es tanto mas precisa cuan-
:te 'qUe : su -tendencia es la de conservar el ar-
den, las propiedades de los ¡Deificas ciudadanos
-de esta provincia y el. Trono Constitucional de
-muestra amada indcente Reina Da Isabel ae

Sensible me-- es haya Corporaciones tan in-
'dolentes, que desprendiendose, con mengua de
-ellas mismas; del interés de que deben hallar-
se abitnadas en beneficio de la pronta orgarti-
zacion du , aquella, desatiendan -mis órdenes. Asi
puei, les prevengo, que si en el preciso é irn-
prorrogable tertnino de 6 dias contados desde el
recibo ..de esta mi ;circular, no nie remiten los
estados espresivos, rde la fuerza que de la espre-
sada Milicia Nacional eseiste en sus respectivos

.pueblas, comisionaré ion individuo de mi contian-
za, que lo egecutara á costa de los maroskos,
dando 'parte de ello al Eseono. Sr. Inspector ge-
neral del arma para evadirme de la respons-a_

Jrilidad 'en que incurriria - si fuese la causa del
retraso de un asunto de tantaArascendencia. Car-
doba I, de Abril ;de 5837=e-El Sub-inspector,
Antonio de la - .Concha .

AVISO OFICIAL.

Comision 'principal de Arbitrios
de ••Amort-izacion.

OTRO,
Lic. D. Francisco Candida dc Aguilar Ju-

rado, Abogado del /lustre Colegia de esta ciu-
dad, Caballero Maestrante de la de Ronda y Ad-
ottinistrador Juez conservador privativo de la en-
comienda de casas de Córdoba en :la arden de
Calatrava. &c.

Hago saber: qrje habiendose rematada -el'ar-rendamiento del Cortijo, tierras y heredantiento
que llaman de Valcalentéjo, situada eh la cana
piiia y término de esta ciudad; perteneciente
dicha E ncomienda y compuesto Su terciö de -la-
bor de noventa y seis fanegas de tierra d e caer-

- da mayor, en Juan Molinos vecino de la villa deVillafeanea en la cantidad de dos mil doscien-
tos rls. y dos fanegas y media de pan terciado
su ;etas á esterilidad, he acordado se .proceda ä
el tercero y último remate conforme á la ins-
truccion del ramo. En su consecuencia el que
siere hacer postura á dicho arrendamiento podrá ve-
rificarlo desde imy dia de la fecha, pfeviniendole que
no se admitirá ninguna que no cubra el cuarto de la
referida Cantidad, y de que el citado tercero
y última remate ( à el que no adquici-
rirá derecho hasta tanto que recaiga sobre -él
la aprobacion de la . direccion general . de ren-las)
se ha de celebrar el dia 8 de Abril prócsimo
en mis casas audiencia desde las diez .1 las do-
ce 'de su mailana. Cardaba 29 de Marzo cle
1837.=Francisco Candido Aguilar Jurada.

Par diSpdsición del . Sr. Intendente dé esta
Provincia, se -saca á pública subasta el arrenda-. ,i,ien t o 'del Molino aceitero de tres higas de me-
-4ia rtarea situado en la -entrada ,del puente de
-la villa de -Castro del .-Riu,• y los olivares sitias
..en los partidos -.de Voldeherinoso, Viso, Valdë-
'Abres, .Cailailfa de. los . Lagares, senda de la cani-
?pana. -Cerró Crolloso, Valle, Cruz grande y

campa:esto de 	 2 .008 'pies, que -en
:trrnitio de: la, misma villa . pe r teneeieron -al con-
:.fiento de - ~bias le Jesus Maià 	 asi co-
--noa-dos pedazos de ano en. lt Fuente de
'Lucas Reyes .. y el otro crt.,,.el sitio del seno de
-las Monjas, una Injerta. con ' Su casa en el :sitio
del Peine • .y aire ;pedazo de tierra calma situé.-
do á espaldas de dichluMolino;• cuyo remate se 'lia-de celebrar en las , Casas habitacion del es-presada

Intendente en -: esta forma:-. los :olivares, villas,
-;•y- :tierra el l priiirerO, 'cl segundo, y -el
Alerce ro el . 2 2 del - presente;- y la It'nerta . pa ra ',el
dia- 8 el primero, 13 Cl segundo .y 57

• nto el tercero, tolo á hora de- .las doce .de-sus
marianas; con la advertencia que:osi en la ,.comi-
sion principal come en' la Contaduria del Ratno,se hall de tvrianifielto cF pliego de condiciones.
Cárdala 2 de Abril de 5837.=.----In H.=--Mariano
de Barcia.

ANUNCIO CIRCULAR.

-Juzgado ede r •a instancia de este partida.

Por mi Juzgado, y te§tinionio del -escrib'à-
no 'de este 'Minera H. José Maria A randa, tse
Sigue causa criminal de 'oficio contra Rafael Vi:-
"asco .dt.e 'esta vecindad, 'de egercicio ;panadero,
voluntario Realista de -cáballeria que ,fue de esta
ciudad, par haber sido uno de los qfte saqUea-
ron las casas del E:eirro. Se- Marqués de Cae-
dalcazar á el tiempo 'de ser invadida !eSta Capi..'.
-tal la horda de asesinos que acau•131aba eles-
bcilla Crotnez; y habiendose 'decretado su prislbn
,no ha podido ser habido, sin embargo .de las di-
ligencias 'practicadas á intenta, por -la cual•secon-
tinua la causa en eebehlia, llatnandosclepar edic-
tos; y -pregones.

En esta virtud encargo a . ' los Sre§,7Jeeces
' ' .41e los partidas de : esta 'provincia se sirvan
;poner que sea vuscado aquel 'eco, 'y hallado 'que
se le conduzca por transitos a esta caree l ea-
cional a -mi disposician. Cardaba 3o de Mareode 1837.-=J05é Maria de Trilla..z.-_Por mandado
-de S. S., José Abeja, Calvez y Árä nda.,=_-Snes.
Jueces y Justicias de los pueblcs de esta pro-
vincia.
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'Es una ley fundamental de la Monarquía 't
que la relijon de la nacion espaiiola es la Ca-
tólica Apostolica Romana, á la cual protege aque-
lla con leyes sálalas y justas." No pudiendo exis-
tir reljgion (in culto, ni culto sin ministros, es
claro que la nacion que la ha adoptado se obligó,
por el mismo hecho, ä mantener ambos ol,jetos
y á comprender el importe de los gastos que cau-

saren en los de la generalidad que todos 'sus ha-
bitantes tienen que satisfacer. Al deber que se
ha impuesto la nacion de sacrificar parte de sus
rivezas al sosten (lel clero y del culto, corres-
ponde el derecho á elegir el modo de realizarlo.
Si hasta aquí habia preferido el del diezmo, ex-
tinguido este, deberá escoger otro de seguros ren-
dimientos que sirva para llenar los objetos á que
aquel está . aplicado. Dios, la razon y la justicia
solo nos obligan á acudir á la manutencion del
culto y de sus ministros, del mismo modo que lo
estamos h remunerar al que nos presta algun ser-
vicio útil; pero el modo de realizarlo pende de

- nuestra eleccion. Son comunes á todos los espa-
• oles las ventajas que sacan del culto y de las

tareas del sacerdocio, y por lo mismo debe ser
-.Omito a . todos la obligacion de contribuir á su

subsistencia. Tau injusto seria derramar la car-
ga sobre una sola clase, como de parte de los mi-

. nistr'Os de la religion dilatar sus pretensiones mas
• ltá de lo que sus verdaderas necesidades y el

decciro de su estado exigieren. De aquí la pree.i-
...sino' fijar sobre la base de rna bien enten-
dida economía la dotacion del clero y del culto;
el número de los ministros superiores e inferio-

res, y. .el; de 'las diócesis y parroquias, acomodan-

-

-dolo 4 la poLlacion y 4 la divisinn territorial de
la Península. Con esto se uniformarla todo su
gobierno interior, y cesaría la irregularidad que
hoy se advierte de que para la administraciän
civil del Estado basten euarenta y dos gefes, y
la eclesiástica exija cincuenta y ocho: que haya un

arzobispo que cuide (le millon ochocientos se-
tenta y nueve mil quinientos cuatro habitantes,
distribuidos en tres mil seiscientas setenta y ocho
leguas cuadradas, y dos mil nuevecientas diez y
ocho parroquias: otro que cuente dos millones diez
mil quinientos ochenta y cinco, en cinco mil se-
tenta y tres leguas.

Este arreglo deberá preceder como funda-
mento ä la adopcion de los medios: efectivos
para sostener el clero y cl culto. Con el se eco-
nomizarán los gastos de algunas catedrales y obis-
pos, sin desatender aquellos objetos; se propor-
cionará la carga á la posibilidad del que la haya
de sufrir; y bajo el dulce Gobierno de V. M. se
llevará á efecto lo prevenido por el seiior don
Carlos II al Consejo de Castilla en decreto de
6 de febrero de 1688 ' t(le que tratára los me-
dios que pudiera haber para proporcionar el ()Ci-
mero de eclesiásticos á la poblacion de estos
reinos."

Cuando a la rebaja hecha en el diezmo el

año de o 8a 2 sucedieron las reclamaciones del cle-
ro, y las Cörtes trataron del arreglo de este, se
encontraron interceptadas en sus tareas al com-
parar el importe de los gastos religiosos con e/
medio diezmo que se les habla designado. La di-
ficultad se aumentó cuando se pensó refundir el
pago de •los en el presupuesto general del
tesoro público. Pensamiento, que si en tesis pa-
recia Muy sencillo y facil de realizar, en la prac-
tica ofrece grandes inconvenientes. Por lo mismo,
si una vez resuelta la supresion del diezmo Se
impusiera al erario la manutencion del culto y
SUS ministros sin adoptar antes otras medidas, se
comprometerla al gobierno en una obligacion que
le seria muy dificil cumplir, y se llenarla a los
ministros del santuario de las anciedades que na-
cen de . las estredieces que actualmente sufre el
erario. Porque sd000 eclesiásticos adictos hasta
aqui al servicio .Tle la religion necesitarian por
lo menos 38o,000,000 rls. anuales. Sumas que
agregadas' á las que pesan sobre el tesoro, alimen-
taria sin fruto sus penurias y responsabilidad
haciendo ademas odiosa la dependencia del clero
al gobierno, la cual debe establecerse sobre bases
que, sin dejar de ser seguras, no ecsisten sim-
patias poco favorab!es á. la opinion de la
toridad ejecutiva.

(Se continuará.)

,b

Continua la memoria  sobre la reforma del
sistemb, actual de Diezmos, leida à las Ciírtes de
irden de S. M. la Reina Gobernsdora.

Pero los productos actuales del diezmo se dis-
tribuyen entre el clero, algunas casas de bene-
ficencia e instruccioa pnblica, el tesoro nacional
y ',arios particulares, que log disfrutan por tí-
tulos gratuitos tí onerosos derivados de la coro-
na. La supresion del diezmo no nos exime de la
obligacion de sostener el culto y sus ministros;

de facilitar á la hacienda pública una suma, si
cabe, superior á la que hoy disfruta, y de recom-
pensar ä lflS dueiios particulares la perdida de
lo que legítimamente les pertenece, y de lo que
no puede pritárseles sin cometer una atroz
injusticia.

o
i•

Indemnizacion del clero.

ata-.

Imprenta de, Sant aló Canalejas y Compairia.
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